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JEFATURA DE GOBIERNO
DECRETO NUMERO 57

OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno, haciendo uso de 
facultades que le confiere el Decreto Número Uno, emitido por las 

gtafQBS Armadas de Honduras, el tres de actubre de mil novecientos se
senta y  tres,

DECRETA:

Articulo I o— Ampliar la siguiente Asignación del Presupuesto Ge- 
sera! de Ingresos y Egresos vigente:

TITULO 4 4 4

RAMO DE RELACIONES EXTERIORES

PROGRAMA 1-03 

SERVICIO DIPLOMATICO

UNIDAD EJECUTORA: Cuerpo Diplomático 

SERVICIOS PERSONALES 

í 2—Gastos de Representación en el exterior 

£ 14—Gastos de Representación, Embajada de Francia .. .. L  6.000.00

Artículo 2?— Crear las siguientes Asignaciones en el Presupuesto Ge* 
it de Ingresos y  Egresos vigente:

TITULO 4-02

RAMO DE GOBERNACION

PROGRAMA 1-02

autoridades departamentales

UNIDAD EJECUTORA: Gobernaciones Políticas 
en toda la República

SERVICIOS NO PERSONALES

J—-Viáticos y  varios gastos de viaje ...................................  L  1.00040

TITULO 4-03

RAMO DE JUSTICIA 
programa i -o i

PENITENCIARIAS Y PRESIDIOS

UNIDAD EJECUTORA: Penitenciaría Central
Sub-Progrotna 02

Otros Presidios 

TRANSFERENCIAS

I U—4Jratificaciones Personales........................................  600.00
L  1.800.00

CONTENIDO
Decretos NP &? y MF.—M ano da IRSE.

SALUD PUBLICA V ASISTENCIA BOOIAL 
Acuerdos N91170 el litó. inclusivo, Noviembre de HE*.

SaeratarU da BSuaaoMn Mllloa
Acuerdos Nt> ÍTtQ il87l«, iucltutve—  AffOStO de IPM.
[Sewetwls Se Beonomfa y Haatenda

Acuerdo N9 2lfó.-Novi8mbre de UM,
Aviaos

___ * ...... . . . . .  -------------  ■_■■■ -- - - -  .

Articulo 3"— La Ampliación y  Creaciones anteriores se transfieren 
de las Asignaciones siguientes:

TITULO 4-02

RAMO DE GOBERNACION

PROGRAMA 1-02 

AUTORIDADES DEPARTAMENTALES

UNIDAD EJECUTORA: Gobernaciones Políticas 
de toda la República

2 SERVICIOS NO PERSONALES

28 7—Servicios Contratados para mantenimiento y repara
ción ordinaria de obras........ ..............................  L 1.000.00"

TITULO 4 4 3

RAMO DE JUSTICIA

UNIDAD EJECUTORA: Penitenciaría Central

Sufa Piey iiii 02

Otros Presidios

3 ARTICULOS Y  MATERIALES

33 7—Textiles y  Vestuario ...........................................................  800.00?

TITULO 4*04

RAMO DE RELACIONES EXTERIORES

PROGRAMA 1-02 

SERVICIOS DIPLOMATICOS

UNIDAD EJECUTORA:'Cuerpo Diplomático 

1 SERVICIOS PERSONALES

111 1— Sueldos y  Salarios Permanentes ...............  .................... 4WOO.OO

DESGLOSE DE SUELDOS Y SALARIOS 
PERMANENTES

FRANCIA

38— Embajador .............................. ...................... . L  6.000.00

L 7.800.00SUMAN LAS CREACIONES TO TA L-
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Artículo 4 —El presente Decreto entrará en vigencia desde el día de 
aprobación.

A rticulo 2“— La A m pliación  anterior se transfiere de la sitúente 
Asignación del Presupuesto General de Ingresos v E gresos vigente:

D ado en Tegucigalpa, D istrito  Central, a los trece d ías del m es de 
m a r z o  de mit novecientos sesenta y  cinco.

TITU LO  4-04

t i  A 1 rr\ r\f  ̂ O t7*T A PTAKTtPD t^V^TÍ'DTADIPClK A M O  Ufcj KJcjLaA  UÍUP4 Jiro u A lc iiv lü itlS S

O SW ALDO L O P E Z  A .
PROGRAMA 3 .0 6

231 Secretario de E stado en los D espachos de Gobernación y  Justicia ,

Francisco Cáoeres B .

CONSTRUCCION DE EDIFICIOS

i a  Secretario de E stado en el D esp ach o  de Relaciones E xteriores
U N ID A D  E J E C U T O R A : Oficina del Secretario

Jorge Fidel D u róo .

3 3  S ecretario de E stado en  los  D esp ach os de Defensa N acional y  Segu-

C O N STR U C C IO N E S N U E V A S, A D ICIO N ES Y  R E 
P A R A C IO N E S  E X T R A O R D IN A R IA S  PO R  CON
TR A TO

ridad Pública,
0 .  López A

SSt S ecretario de E stado en el D esp ach o  d e  Educación Pública,

51 1— E dificios, A dicion es y  Reparaciones Extraordinarias.. L  10.000.00

Eugenio M atate C .

231 S ecretario de Estado en los D espachos de Econom ía y  H acienda,

A rtícu lo 3’ — E l presente D ecreto entrará en vigencia desde él día 
de su aprobación.

E . Humas R odríguez.
D ado en T egucigalpa, D istrito  Central, en el Palacio de Gobierno, a 

loa quince días del m es de m arzo de mil novecientos sesenta y  cinco.

531 S ecretario de E stado en  los D esp ach os  de Com unicaciones y  O bras 
Públicas, O, LO PE Z A.

Luis Bográn F . El Secretario de E stad o  en  los D espachos de Gobernación y  Justicia,

£ 3  S ecretario de E stado en los D esp ach os de Salud Pública y  A sistencia  
Social,

A . R iera H.
Francisco Cácenes B.

131 S ecretario de E stado en  los  D esp ach os  de T rabajo  y  Previsión  S ocia l,
E l Secretario de E stad o  e n  el D espacho de Relaciones Exteriores,

A lba  A lonso de Q uezsda . Jorge F idel D o r io

E l  Secretario de E stado en el D esp ach o  de Recursos Naturales,

H. Molina G anan.

E l Secretario de E stad o  en los D espachos de Defensa Nacional y Segu
ridad Pública,

O. López A

DECRETO NUMERO 58-F El Secretario de E stad o  en  el D espacho de Educación Pública,

O SW A LD O  LO PE Z A R E L L A N O , J e fe  de Gobierno, haciendo uso 
-de la s  facultades que le con fiere  el D ecreto  N úm ero Uno, em itid o  p o r  
l a s  Fuerzas Arm adas de H onduras, el tres  de octubre de mil n ovecien tos

Eugenio M átate C.

. «a s e n ta  y  tres,

D E C R E T A ;

E l Secretario de E stad o  en los D espachos de Econom ía y  Hacienda, 
p or la ley,

C. Ñ oñez M.
A rticu lo  1J— A m pliar la sigu iente A sign ación  del P resupuesto Ge* 

2>eral d e  Ingresos y  E gresos v igen te :

T IT U L O  4 -04

E l Secretario de E sta d o  en  los  D espachos de Com unicaciones y  Obpu 
Públicas, p or  la  ley ,

RAM O D E  R E L A C IO N E S  E X T E R IO R E S E . C respo M .

PROGRAMA I-OI 

ADMINISTRACION CENTRAL

E l Secretario de E stad o  en  los  D espachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

U N ID AD  E J E C U T O R A : O ficin a  del Secretario A . R iera H.

Sab-ftoflrama 01 E l Secretario de E stad o  en  lo s  D espachos de T rabajo  y Previsión Social

D irección  S u perior 

SERVICIOS N O  P E R S O N A L E S

A lba A lonso de Queaada.

JO__ Servicios C ontratados p a ra  M antenim iento y . Repa-
E l Secretario de E sta d o  en  el D espacho de R ecursos Naturales,

ración  Ordinaria de obras  .................................................... L  10.000.SO 1L M olina G arda .
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galnri Pública y Asislencia Social

Acuerdo N 1' 117t>

.fígudgalpa, D . C., 4 de noviem 
bre de 1864-

a  Jefe del Gpbierno M ilitar .

ACUERDA;

Nombrar al D octor In fíeri An- 
tnio Andino Marión a, en el car
go de Médico Residente A sistente 
de Cirugía y O bstetricia y Servi
cio de Urgencia M édico Q uirúr
gico, del Hospital del "S u r” , en 
sustitución del Dr. R oberto R i
m a Reyes, quien pasó a ocupar 
otro puesto. (Partida 1, 2 -M ).

S  nombrado devengará el suel
do de Ley, a  partir de la  fech a  
<9. que tome posesión de su fu 
go.—Comuniqúese .

1 O. LO PEZ A .

Q  Secretario de E stado en los 
Despachos de Salud P ública y  
Asistencia Social,

A . R iera H.

Acuerdo N* 1177

TfegutígaJpa, D. C., 4 de noviem - 
M de 1964.

E3 Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA;

Nombrar a la  señora M eliUna 
HAoc, en el cargo de E nferm é
is Auxiliar de Consulta E xterna 
M Hospital General y  A silo  de 
MBdosi en sustitución del se
to  Areenio López. (S u b-P rogra - 
« t t »  A ct 01, N* 6>.

I «  nombrada devengará el suel
ta de Ley, a partir de la  fech a  

- a que tome posesión de su car- 
|0¡—Comuniqúese.

O. LO PEZ A .

R. Secretario de E stado en loe 
Itopechrie de Salud p u blica  y  
Jtoteoda Social,

A . R iera B .

Acuerdo N* 1178

fqgodgalpa, D. C ., 4 de noviera- 
to d e  1964.

B J*¿o del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Sembrar a Sor M aría R olia T o
me, en el cargo de R elig iosa  
(Semana de la C aridad ), de los 
tovttios de Pediatría del Haspl- 
tal General y A silo de Inválidos, 
«sustitución de S or M aría de 
frhddad Rojas A lvarado. ( Sub- 
Pmgttm» OS!, AcL 04, N* 5 ).

U  nombrada devengará e l suel

de de Ley, a  partir de la  fech a  

•  f e  tone posesión de su  ca r-

4 nerdo N- USO

Tegucigalpa, D. C , 11 de n o
viem bre de 1964.

E] Jete del Gobierno M ilitar, 

ACU ERDA.

Nom brar al D octor M anuel Cá- 
ceres Vi gil, en ei cargo de M édico 
de Ancianos e Inválidos del H os
pital General y A silo de In váli
dos, en sustitución del D octor Ga
briel Izaguirre. (Sub-P rogram a 04, 
A rt, 02, N®

El nom brado devengará el suel

do de Ley, a partir de la  fecha 

en que tom e posesión de su car- 

g  .--Com uniqúese.

O. LO PE Z A.

El Secretario de E stado en los 

Despachos de Salud P ública y 

A sistencia Social,

A* H iera B.

Acueydo N® 1181

Tegucigalpa, D. C., 11 de no
viem bre de 1964.

E i Jefe del G obierno M ilitar, 

A C U E R D A :

R ectificar el A cuerdo N® 1148, 
de fecha 28 de octubre d el añ o en 
curso, en el cual se nom bra en 
el H ospital San F ran cisco, a  la  
señorita M aría Celina M edina, mi 
el cargo de Lavandera y  con  no
m enclatura Sección  7, P artid a  1, 
debiendo ser el ca rgo  correcto  el 
de Aplanchadora y  el de nom en
clatura Sección 7, P artida 2, en 
sustitución de la  señora C ristina 
Zelava M uríllo.—Com uniqúese.

O. L O P E Z A .

El Secretario de E stado en  loa 
D espachos de Salud P ú blica  y  
A sistencia Social,

Al, H iera H .

O. LO PE Z A.

X  Secretario de E stado en loar 
de Salud P ública y  

Soda!,

A . H iera ¿f.

Acuerdo N* 1188 

El Jefe del G obierno MUiteu.

. ACU ERDA :

N om brar al señor G uillerm o

N úfíez, en el cargo de E lectricis

ta y Fontanero del H ospital del 

"S ur” , en sustitución del señor Da

vid Rodríguez, quien interpuso su 

renuncia, f Sección 12, P a itid a  

3-M ).

E l nom brado devengará ei suel

do de ley, a  partir de la  fech a  en 

que tom a posesión de su  ca rg o .—  

Comuniques#»

O. L O P E Z A .

E l Secretario de Estado en los 
D espachos de Salud P ú blica  y  
A sistencia Social,

A . H jero B.

BANCO MUNICIPAL AUTONOMO 

TEGUCIGALPA, D. C.

E S T A D O  F I N A N C I E R O
AL :;q t >K ABRIL DE 1ÍK4Í-»

A C T I V O

DISPONIBILIDADES INM EDIATAS L 1.023.923.34
L—CAJA V  BANCOS

a) Moneda Nacional ....................... ..... I 171.492.59
b) Moneda Extranjera .......................... 610.40

2̂ —BANCO C E N TR A L D E  H ONDURAS
a) M oneda N acional ............................... 171.820.35
b ) M oneda E xtran jera

3 . — Inversiones en V alores M unicipales ... 500.000.00
4. — Inversiones en V alores del Estado ... 180.000.00

INVERSIONES............................. ....... .............. 1.969.518.77
1. — Préstam os y  D escuentos ... • L 93.418.72
2. —Otras Inversiones en Valores Mu- .

n icip a le s .................................................  1.876.100.00

ACTIVOS FIJOS ..........................................  «1M8.W -
1 .—Otros Bienes (M enosDepreciación) L 62.723.53

OTROS ACTIVOS ............................................  332583,0&
1.— Intereses por R ecib ir ....................  U .12.003.43
%—Cargos D iferidos ................................ 275.509,24
3. —V arios .........   25.070.36

ACCIONES SU SC RITAS N O PA G A D A S ... ' 19g.500.00

TO TAL D EL A C T IV O ...........................  L 3.581.248.62

PASIVO Y CAPITAL

EXIGIBILIDADES INM EDIATAS______ -
L—DEPOSITOS

a) A  la V ista M oneda N acional .. ■ L  803.447.26

b)
I*—OTRAS EXIGIBILIDADES

a) Moneda Nacional L 3.122.41
b) Moneda Extranjera ------------------

EXIGIBILIDADES A  TERMINO
L—DEPOSITOS

a) De Ahorro en Moneda Nacional,,.. L 11.131.44
b) En Garantía ................    200.00
c) En F id e icom iso ............................... 128.827.83

OTROS PASIVOS_____________________ a.. .
1 . —Créditos Diferidos ......................... i 134.124.4»
2. —Fondos Ridbtdos, Finandamiea-

to, Otaras y  P royectos....................  64.321,25
3. —Vario#  ................... ..................... 9.591,81

CAPITAL PAGADO ---------- ---------------------
1 . —Aportes del Estado ......— ...-------  L 2.000.00X00
2. —Suscrito por Municipalidades--- 207.800.00
8.—Incrementos .................— ..............  26.482.13

O A IffA L  SUSCRITO NO PAGADO ..

TOTAL DEL PASIVO Y  CAPITAL ....

T egucigalpa , D, C., 5 de m ayo' de 1966. 

LISANDRO VALLE,

L 806.569.67

140.150.27

20K037.55

E 2 8S M 2 .lt.

192.500.00'»

L  3.581.248.62

RAUL ZELAYA SMTTH,
G w n lfj

CAJILOS F. ALVARADO,
Je fe  Sep to , de C n to b O id ii.

ROBERTO RUIZ CALDERON,
Auditor.

A cuerdo N* 1184

T egucigalpa, D. C .. 11 de no
viem bre de 1964.

E l Jefe  del G obierno M ilitar, 
A C U ER D A :

N om brar en sus respectivo© 
cargos en  e l H ospital “ San Fran
cisco” , a  la s persona# sigu ientes:
señor José Obdulio O rtega, en el 
ca rgo de Aeeador, en sustitución  
del señor D onaldo Salvador Es
cobar. (Sección  8, Partida 4 -M ).

Señor O scar R ivera, en e l ca rgo  
de V igilante, en sustitución d el se
ñ or N oé de Jesús A lvarado. (S ec
ción  8 , P artida 2-M ).

L o s  nom brados devengarán el 
sueldo de ley, a  partir de la  fecha 
en que tom en posesión de sus car
gos.— Com uniqúese.

Acuerdo N* 1185

Tegucigalpa, P . C., 11 de n o 
viem bre de 1964,

E l Jefe  del G obierno M ilitar,

E l Secretario de Estado en loe

A C U E R D A :
N om brar en sus respeefívtw

O LO PEZ a  2°® en eI H osPita l “ Saat*
* ¡ ra” , a  las personas sigu ientes: s e

ñ ora  M argarita C om a de R cytax
D espachos de Salud Pública 
A sistencia Social. en car* °  de CocInera' en SU9~

A . Riera H. titu ción  de la señorita M aría de?:
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Carm en Paz. quien puso u r - 

jiun cta . (Sección  8, Partida 2 -M ). 

.Señora Cristina Leiva de R ivera, 

en  e l cftl-go de Ayudante de C oci

na» en. sustitución de la señorita 

O liv en  a Guzmán laagnirre, que 

ren u n ció. (Sección  8, Partida N* 

-3 -M ).

elLas nom bradas devengarán 

sueldo de ley, a partir de la fecha 

en  que tom en posesión de sus car

gos. —Com uniquese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
D espachos de Salud Pública y 
A sisten cia  Social,

A . file ro  H.

A cuerdo N v 1186

Tegucigaipa, D. O , 11 de noviem bre de 1964.

El Jefe dei G obierno M ilitar,

A C U E R D A :

A probar dentro del Presupuesto In terno del H ospital de ‘‘O cci
dente'*, la  m odificación sigu iente: A m pliar, dentro del T itulo X , Ca
n t illo  XI, Gastos de Funcionam iento, los sigu ientes Renglones:

JL G -10 M antenim iento y  Rep. O rdinaria d e E quipo ........... ... L  400.00
JR-G-14 Funerales ...... ............................................................................ 150.00

S U M A N  .....................................................................  L  550.00

Suma que será tom ada del S u perávit de la  cuenta 
de Ingresos siguiente:

Ingreso por Pensionado (S u p eráv it) .............................  L  550.00

— Com uniqúese.
O. LOPEZ A .

E l Secretario de Estado en los D espachos de Salud Pública y  
A sisten cia  Social,

A . R iera 17.

Secretaria de Educación Pública

Acuerdo N" 2710

Tegucigaipa, D. €.. 31 de 
agosto de 1964.

Vista para resolver la soli

Maestva de Educación Prima
ria a que se ha hecho referen
cia. Artículos 82 y 85 del Có
digo de Educación Pública.

Considerando: Que el dic-
citud presentada a la Secreta- tamen emitido por la Direc
ría de Educación Pública, con cjón General de Educación 
fecha 30 de julio recién pa- Media se encuentra en un todo 
sado por la religiosa Marie arreglado a las disposiciones 
Marthe Dorila Pelletier, (Sr. legales contenidas en los Ar* 
Julien M aría), mayor de edad, tículos 82 y 85 del Código de 
de nacionalidad canadiense, Educación P ú b l i c a  y que 
soltera, Profesora de Enseñan- p0r consiguiente es procedente

A cu erdo N 9 1187 

El Jefe del G obierno M ilitar,

A C U E R D A :

N om brar al señor Javier Soto R am írez, en el ca rgo de Inspec
to r  Sanitario, del Sub-Centro de Salud de Cauquira, T ítulo 4-09, R a
m o

za Primaria, contraída a pedir 
se le conceda examen con el 
fin de incorporarse a la do
cencia del país, de conformi
dad con lo resuelto en el 
Acuerdo N9 2186 de la Secre
taría de Estado mencionada, 
de fecha 1" de julio de 1964. 
La documentación correspon
diente había sido ya presenta- 
da por la peticionaria.

Resulta: Que con fecha 30 
de julio ya citada, la Secre
taría de Educación Pública 
admitió la solicitud y la man
dó remitir a la Dirección Ge
neral de Educación Medía pa
ra que esta, emitiera el dicta
men de estilo.

Resulta: Que la Dirección 
General~5e Educación Media, 
en dictamen emitido con fecha 
24 del corriente mes y año, 
hizo las siguientes considera-

conceder el examen solicitado 
por la Profesora Marie Marthe 
Dorila Pellt *lier.

de Salud Pública, Servicios L ocales de Salud Pública, D istrito ciones: a ) Que con fecha 29 
S an itario N 9 6, en sustitución de A rm ando Barahona, (Sub-P rogra- de julio del corriente año, esta  
m a  07, N 9 272, Dirección General de Edu-

E l nom brado devengará, a partir del V  de noviem bre del año c a c ió n  M e d i d e sp u é s  d e  exa- 
en  cu rso  y durante los de® prim eros m eses de servicios, el 8 0 ^  del I . , , , .
su eldo m áxim o asignado en e l P resupuesto G eneral de E gresos e in - im m a *Ja  *a documentación pre- 
g resos vigente, de acuerdo con  el A rtícu lo  78, de las D isposiciones ¡ se n ta d a  p o r  la  misma p e t ic io - 
G en  erales.— Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

Por tanto: el 
bierno Militar,

Jefe de Go-

E1 Secretario 
Asistencia Soola),

de Estado en los D espachos de Salud B íb lica  y

A . Biera ’ If.

A cuerdo N* 1188

Tegucigaipa, D . C ., 11 d e  noviem bre de 1964.

El Jefe del G obierno M ilitar,

A C U E R D A :

N om brar a la  señora» G lorie M artínez Juárez, en el cargo de A u
x ilia r  de Enferm ería Adiestrada, del Sub-C entro de Salud de E l 
^Progreso, T ítulo 409. Ram o de Salud P ública. Servicios Locales de 
Salud Pública. D istrito Sanitario N 9 3, en sustitución  de Alejandrina 
S osa , que pasó a otro puesto. Sub-P rogram a 07, N 9 164.

X a  nom brada ha estado prestando sus serv icios en el Centro de 
Salud de San Pedro Sula, com o A u xiliar de E nferm ería Adiestrado 
p a ga d a  por el PAÑ I; por lo tanto devengará, a  partir del l 9 de diciem - 
“bre d el año en curso, el sueldo m áxim o asignado en el Presupuesto 
G en era l de Egresos e Ingresos v igen te, -de acuerdo con ' el A rtícu lo 
T 8, d e  la s D isposiciones G enerales.—C om uníquése. -

E l Secretario 
A sisten cia  Social.

O . LOPEZ. A.

de Estado en los D espach os de Salud Pública y

A. R iera ti.

nana, la encontró de confor
midad con la ley y dispuso que 
la solicitante se presentara a 
examen para su incorporación 
en vista de no existir tratados 
Sobre reconocimiento de estu
dios entre Honduras y el Ca
nadá. b ) Que la solicitante 
Marie Marthe Dorila Pelletier, 
ha llenado todos Los requisitos 
para el Reconocimiento de su 
Título y solamente le falta el 
examen que manda el Código 
de Educación Pública. Por 
tanto: esta Dirección General 
le Educación Media dictami
na favorablemente la solicitud 
que antecede y es de parecer 
que el examen solicitado se lo 
conceda el Ministerio de Edu
cación Pública y se fije el Ins
tituto Santa María Goretti, de 
la ciudad de Choluteca, para 
el señalahiiento de la fecha, 
nombramiento de examinado
res y materias sobre las cuales 
versará el examen; y con vista 
del acta respectiva se emita 
acuerdo como Incorporada al 
Magisterio Nacional previo el 
Reconocimiento del Título de

ACUERDA:

Conceder el examen solici
tado por la Profesora Marie 
Marthe Dorila Pelletier (Sr. 
Julien M aría), de las genera
les expresadas a fin de que sea 
Incorporada al Magisterio Na
cional previo el Reconoci
miento de su Título y se fija 
el Instituto “ Santa María Go
retti” , de la ciudad de Cholu
teca, departamento del mismo 
nombre, para el efecto del se
ñalamiento de la fecha en que 
deberá practicarse el mismo, 
para el nombramiento de la 
terna examinadora y el de las 
materias sobre que versará di
cho examen.— Comuniqúese.

O s iv a ij j o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N" 2711

Tegucigaipa, D. C., 31 de 
agosto de 1964.

Vista para resolver la soli
citud presentada a la Secreta
ría de Educación Pública, con 
fecha 30 de julio recién pa
sado por la religiosa Marie 
Eloise Magny (Sr. Marie Saint 
Angele), mayor de edad, de 
nacionalidad canadiense, sol
tera, Profesora de Enseñanza 
Primaria, contraída a pedir se 
le conceda examen con el fin 
de incorporarse a la docencia, 
del país, de conformidad con 
lo resuelto en Acuerdo N° 654 
de la Secretaría, de Estado 
mencionada,- de fecha 1° dé 
julio de 1964. La documenta
ción correspondiente había si
do ya presentada por la peti
cionaria.

Resulta: Que cpn fecha 30 
de julio ya citada, la Secreta
ría de Educación Pública ad

mitió la solicitud y la mandó 
remitir a la Dirección General 
de Educación Media para que 
ésta emitiera el dictamen de 
estilo.

Resulta: Que la Dirección 
General de Educación Media, 
en dictamen emitido con fecha 
24 del corriente mes y año. 
hizo las siguientes considera
ciones: a) Que con fecha 29 
de junio del corriente año, esta 
Dirección General de Educa
ción Media, después de exami
nada la documentación presen
tada por la misma peticiona
ria, la encontró de conformi
dad con la ley y dispuso que 
la solicitante se presentara a 
examen para su incorporación 
en vista de no existir tratados 
dios entre Honduras y el Ca
nadá. b) Que la solicitante 
Marie Eloise Magny, ha-llena
do todos los requisitos para el 
Reconocimiento de su Título 
y solamente le falta el examen 
que manda el Códido de Edu
cación Pública. Por tanto: esta 
Dirección General de Educa
ción Media dicíaminp favora
blemente la solicitud que ante
cede y es de parecer que el 
examen solicitado se lo con
ceda el Ministerio de Educa
ción Pública y se fije el Ins
tituto Santa María Goretti, de 
la ciudad de Choluteca, para 
el señalamiento de la fecha, 
nombramiento de examinad* 
res y materias sobre las cual» 
versará el examen; y con vista 
del acta respectiva se emita 
acuerdo como Incorporada al 
Magisterio Nacional, previo d 
Reconocimiento del Título de 
Maestra de Educación Prima
ria a que ha hecho referencia. 
Artículos 82 y 85 del Código 
de- Educación Pública.

Considerando: Que el dicta
men emitido por la Dirección 
General "de Educación Media 
se encuentra en un todo arre
glado a las disposiciones lega
les contenidas en los Artículos 
82 y 85 del Código de Edu
cación Pública y que por con
siguiente es procedente conce
der el examen solicitado, por 
la Profesora Marie Eloise 
Magny.

Por tanto: el 
bierno Militar.

Jefe de Go-

a c u e r d a :

Conceder el examen solici
tado por la Profesora Marie 
Eloise Magny (Sr. Marie Saint 
Angele), de las, generales ex** 
presadas a fin de que sea h*. 
corporada al Magisterio Na
cional, previo el Reconoci
miento de su Título y se lija 
el Instituto “ Santa María Go- 
retti” , de la ciudad de Cho* 
luteca, departamento del ñas-
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jpjMobre, para el efecto del 
j^Mmiento de la fecha en 
fu deberá practicarse el mis- 
0 f psra el nombramiento de 
jitcrn* examinadora y el de 
]g» sutorias sobre que versará 
Séo examen.— Comuniqúese.

Oswaldo L ó pez  A.

El Secretario de Estado en 
d Despacho de Educación Pú- 

, Idic*,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N- 2712

Tegoeigalpa, D. C., 31 de 
agosto de 1964.

Vista para resolver la soli
citad presentada a la Secreta- 
nadé Educación Pública, con 
lecha 30̂  de julio recién pa
jado por la religiosa Rolande

se fije el Instituto “ Santa Ma* 
ría Goretti”  de la ciudad de 
Choluteca, para el señalamien
to de la fecha, nombramiento 
de examinadores y materias 
sobre las cuales versará el exa
men; y que con vista del acta 
respectiva se emita acuerdo 
como Incorporada al Magiste
rio Nacional previo el recono
cimiento del Título de Maes
tra de Educación Primaria a 
que se ha hecho referencia. 
Artículo 82 y 85 del Código 
de Educación Pública.

Considerando: Que el dicta
men emitido por la Dirección 
General de Educación Media 
se encuentra en un todo arre
glado a las disposiciones le
gales contenidas en los Artícu
los 82 y 85 del Código de Edu
cación Pública y que por con* 

'siguiente es procedente conse- 
Tbenault (Sr. Antoine M ié), der el examen solicitado por 
aayw áe edad, de nacionali- la Profesora Rolande Theria- 
dadcanadiense, soltera, Profe- ult (Sr. Antoine M íe).
«ora de Enseñanza Primaria,
««traída a pedir se le conceda 1. Por el Jefe de Go'

memo Militar,

zo del año en curso.— Comuni
qúese.

O s w a l d o  Ló pe z  A .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

examen con el _fin de incorpo
rarse a la docencia del país,
<fe conformidad con lo resuel
to en el Acuerdo N° 2185 de 
la Secretaría de Estado men- 
«Bada* de fecha 1* de julio 
de 1964. La documentación 
«Respondiente había sido va 
presentada por la peticionaria. 
Iteolta: Que con fecha 30 

tepttliü ya citada, la^Secreta- 
#dweEducación,Pública ad- 
wtíó 1 asolicitud y la mandó 
MBtir a la Dirección General 
de Educación Media para ésta 
ttitíera el dictamen de estilo. 

Beatilla: Que ía Dirección 
Coeral de Educación Media, 
k dictamen emitido con fe~ 
dlt 24 del corriente mes y 
rio, hizo las siguientes consi- 
dezicicnes: a) Que con fecha 
&de jimio del corriente año, 
«te Dirección General de 
Educación Media, después de 
tumbada la documentación 
presentada por la misma peti- 
doaaria, la encontró de con 
brandad con la ley y dispuso 

i que la solicitante se presentara 
i examen para su incorpora
da» m vista de no existir tra
tad» sobre reconocimientos 
d? estudios entre Honduras y 
DCanadá, b) Que la solicitan
te Rolande Theriault, ha llena
do todos los requisitos para el 
Hecpuocimiento de su Título 
T.solamente le falta el examen 
floe manda el Código de Edu- 
rariáa Pública

Pbr tanto; esta Dirección 
Cenara! de Educación Media 
Alamina favorablemente la 

d̂ieiíiid que antecede y es de 
pwncer qué el examen solici-1 
bdo le lo conceda el Miníste-

a c u e r d a :

Conceder el examen solici
tado por la Profesora Rolan- 
de Theriault, de las generales 
expresadas a fin de que sea 
Incorporada al Magisterio Na
cional, previo el Reconoci
miento de su Título y se fija 
el Instituto “ Santa María Go
retti” , de la ciudad de Cholu
teca, departamento del mismo 
nombre, para el efecto del se
ñalamiento de la fecha en que 
deberá practicarse el mismo, 
para el nombramiento de la 
terna examinadora y el de las 
materias sobre que versará di
cho examen.— Comuniqúese.

Oswaldo  L ó pe z  A .

El Secretario de F<tadu en 
el Despacho de Educación Pú
blica.

Eugenio Matute C.

Acuerdo N? 2714

Tegucigalpa, D. C., 31 de 
agosto de 1964.

Vista para resolver la soli
citud presentada a la Secreta* 
ría de Educación Pública, con 
fecha veintiséis de julio recién 
pasado por la religiosa Celine 
Poirier, (Sr. Mié Ludger Du. 
S. C.), mayor de edad, de na
cionalidad canadiense soltera, 
Profesora de Enseñanza Pri
maria, contraída a pedir se le 
conceda examen con el fin de 
incorporarse a la docencia del 
país, de conformidad con lo 
resuelto en el Acuerdo 2126-E. 
P, de fecha l 7 de julio de 
1964. I.a documentación co
rrespondiente había sido ya 
presentada por la peticionaria.

Resulta: Que con fecha 26 
de julio ya citada, la Secreta
ría de Educación Pública ad
mitió la solicitud y la mandó 
remitir a la Dirección Gene
ral de Educación Media, para 
que esta emitiera el dictamen 
de estilo.

Acuerdo N* 2713

Tegucigalpa, D. C ,  31 de 
agosto de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Cancelar a partir del 1" de 
agosto del presente año, el 
Acuerdo de nombramiento de 
la Profesora Nelly Josefita 
Ortiz, del cargo de Sub-Direc- 
tera de la Escuela Rural “ Jo
sé Castro López” , de la aldea 
Los Caminos, Municipio de

Resulta: Que la Dirección 
General de Educación Media, 
en dictamen emitido con fecha 
24 del corriente mes y año, 
hizo las siguientes considera
ciones: a) Que con fecha 29 
de julio del corriente año, esta 
Dirección General de Educa
ción Media, después de exami
nada la documentación presen
tada por la misma peticiona
ria, la encontró de conformi
dad con la ley y dispuso que la 
solicitante se presentara a exa- 
nen para su incorporación 
en vista de no existir tratados 
sobre reconocimientos de estu
dios entre Honduras y El Ca- 
nadá. b ) Que la solicitante Ce
line Poirier, ha llenado los re
quisitos para el Reconocimien
to de su Título y solamente le 
falta el examen que manda el 
Código de Educación Pública.

Por tanto: Esta Dirección 
General de Educación Media 
dictamina favorablemente la 
solicitud que antecede y es de 
parecer que el examen solici
tado se lo conceda el Ministe 
río de Educación Pública y se 
fije  el Instituto “ Santa María

bre las cuales versará el exa
men, y con vista del acta res
pectiva se emita Acuerdo como 
Incorporada al Magisterio Na
cional previo el Reconocimien
to del Título de Maestra de 
Educación Primaria a que se 
ha hecho referencia, Artículos 
82 y 85 del Código de Edu
cación Pública.

Considerando: Que el dic
tamen emitido por la Dirección 
General de Educación Media, 
se encuentra en un todo arre
glado a las disposiciones lega
les contenidas en los Artículos 
82 y 85 del Código de Edu
cación Pública y que por con
siguiente es procedente conce
der el examen solicitado por 
la Profesora Celirte Poirier.

Por tanto: el Jefe de Go
bierno Militar,

a c u e r d a :

Conceder el examen solici
tado por la Profesora Celine 
Poirier, (Sr. Mié Ludger Du. 
S. C .), de las generales expre
sadas a fin de que sea Incor
porada al Magisterio Nacional 
previo el Reconocimiento de 
su Título y  se fije el Institu
to “ Santa María Goretti” , de 
la ciudad de Choluteca, depar
tamento del mismo nombre, 
>ara el efecto del señalamiento 

de la fecha en que deberá prac- 
icarse el mismo, para el nom

bramiento de la terna exami
nadora y el de las materias 
sobre que versará dicho exa
men.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú 
blica,

Eugenio Matute C.

Santa Cruz de Yojoa, departa
mentó de Cortés, por escaso j Goretti” , de la ciudad de Cho- 
número de alumnos. Nombra- ¡luteca, para señalamiento de 
miento autorizado por Acuer- la fecha, nombramiento de 

*  fc Educación Pública y{d< : N" 621 de fecha 5 de m a r -,examinadores y materias so-

Acuerdo N" 2715

Tegucigalpa, D. C., 31 de 
agosto de 1964.

Vista para resolver la soli
citud presentada a la Secreta
ria de Educación Pública, con 
fecha 30 de julio recién pasado 
por la religiosa Marie Berthe 
Gauthier (Sr. Mié Rita Du S. 
Coeur), mayor de edad, de na
cionalidad canadiense, soltera, 
Profa. de Enseñanza Primaria, 
contraída a pedir se le conce
da examen con el fin de in
corporarse a la docencia del 
país, de conformidad con lo 
resuelto en el Acuerdo 
N* 2184 de la Secretaría de 
Estado mencionado, de fecha

V  de julio de 1964. La docu

mentación correspondiente ha

bía sido ya presentada por la 

peticionaria.

Resulta: Que con fecha 30 
de julio ya citada, la Secreta
ría de Educación Pública, ad
mitió la solicitud y la mandó 
remitir a la Dirección General 
de Educación Media, para 
que ésta emitiera el dictamen 
de estilo.

Resulta: Que la Dirección 
General de Educación Media, 
en dictamen emitido con fecha 
24 del corriente mes y año, 
hizo las siguientes considera
ciones: a) Que con fecha 29 
de junio del corriente año, esta 
Dirección General de Educa
ción Media, después de exami
nada la documentación pre
sentada por la misma peticio
naria, la encontró de confor
midad con la ley y dispuso que 
la solicitante se presentara a 
examen para su incorporación 
en vista de no existir tratados 
sobre reconocimiento de estu
dios entre Honduras v el Ca
nadá. b ) Que la solicitante 
Marie Berthe Gauthier, ha lle
nado todos los requisitos para 
el Reconocimiento de su Títu
lo y solamente le falta el exa
men que manda el Código de 
Educación Pública. Por tanto: 
esta Dirección General de Edu
cación Media dictamina favo
rablemente la solicitud que an
tecede y es de parecer que el 
examen solicitado se lo conce
da el Ministerio de Educación 
Pública y se fije el Instituto 
“ Santa María Goretti” , de la 
ciudad de Choluteca, para el 
señalamiento de la f e c h a ,  
nombramiento de examinado
res y materias sobre las cua
les versará el examen; y que 
con vista del acta respectiva 
se emita acuerdo como Incor
porada al Magisterio Nacional 
previo el Reconocimiento del 
Título de Maestra de Educa
ción Primaria a que se ha he
cho referencia. Artículos 82 y 
85 del Código de Educación 
Pública.

Considerando: Que el dicta
men emitido por la Dirección 
General de Educación Media 
se encuentra en un todo arre
glado a las disposiciones lega
les contenidas en los Artículos 
82 y 85 del Código de Edu
cación Pública, y que por con
siguiente es procedente con
ceder el examen solicitado por 
la Profesora Marie Berthe 
Gauthier.

Por tanto: el Jefe de Go
bierno Militar,

a c u e r d a :

Conceder el examen solici
tado por la Profesora Marie 
Berthe Gauthier, (Sr. Míe Rita 
Du Se Coeur), de las genera
les expresadas a fin de que sea
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Incorporada al Magisterio Na
cional, previo el Reconoci
miento de su Título y se fije 
el Instituto “ Santa María Gcr 
retti” , de la ciudad de Cholu- 
teca, departamento del mismo 
nombre, para el efecto del se
ñalamiento de la fecha en que 
deberá practicarse el mismo, 
para el nombramiento de la 
terna examinadora v el de las 
materias sobre que versará di
cho examen.— Comuniqúese.

Osw.Ai.no López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica.

Eugenio Matute C.

Acuerdo N? 2716

Tegucigalpa, D. C., 31 de 
agosto de 1%4.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Nombrar a partir del 1’  de 
septiembre próximo, al Dr. 
Guillermo Torres Yufra, Ca
tedrático de Enseñanza Agro
pecuaria del segundo Curso 
Secciones “ A”  y “ B”  del Ci
clo Diversificado de Educación 
Normal, de la Escuela Normal 
Asociada, de esta ciudad, en 
sustitución del Dr. René Ga- 
ray Valladares, que renunció.

El nombrado devengará el 

sueldo asignado en el Presu

puesto Especial de dicha Es

cuela.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú 
blica.

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 2717

Tegucigalpa, D. C., 31 de 
agosto de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,
a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1* de 

septiembre próximo, al Profe

sor Elias Misael Murillo: Ca

tedrático de Idioma Nacional, 

Primer Curso Sección “ A ”  y 

“ C” , Educación Moral y Cívi

ca, Primer Curso “A "  y “ B”  

Inglés, Primer Curso “ A” , 

“ B”  y  WC” , Consejo de Curso 

y  Orientación, Primer Curso 

“ C”  y Educación Física del 

Prim ero y Tercer Cursos, to-

Economía y Hacienda

Acuerdo N* 2165

Tegucigalpa. D. C., 18 de noviembre 
de 1964.

Vi«ta para resolver la solicitud pre
sentada con fecha siete de mayo de 
mil novecientos sesenta y cuatro, por el 
señor Daniel de Salabarrieta v Arama- 
yo, hondureno, mayor de edad, casado. 
Ingeniero Industrial y vecino de Gua
na ja, departamento de Islas de la 
Bahía, en su carácter de Gerente Pro
pietario de la empresa individual “ In
dustria Pesquera Hondurena'’, del mis
mo domicilio, contraída a pedir cla
sificación de la misma, de conformidad 
con la Ley de Fomento Industrial y 
que en consecuencia se le otorguen 
las ventajas y privilegios correspon
dientes.

Resulta: Que en ocho de inayo dd 
presente año, se dio traslado de la 
solicitud a la Dirección General de 
Economía y Comercio, para los efectos 
legales consiguientes.

Resulta: Que en veintitrés de mayo 
y dos de septiembre del corriente año, 
se dio traslado de la solicitud a la 
Secretaría Técnica y a la Comisión di- 
iniciativas Industriales, respectivamcn 
te, para que hiciese el análisis la pri
mera y emitiese dictamen la segunda.

Resulta: Que la Secretaría Técnica 
en informe presentado el dos de sep
tiembre del presente -año, fue de opi
nión porque se otorgaran a la em
presa en referencia determinadas fran
quicias y privilegios, parecer que fue 
confirmado por la Comisión de Inicia
tivas Industriales en dictamen del doce 
del mismo mes.

Resulta: Que en veintidós de sep
tiembre del presente año, la Secretaría 
de Estado en los Despachos de Econo
mía y Hacienda, dictó resolución cla
sificando a la empresa “ Industria Pes
quera Hondurena” , en la categoría de 1 
“ Industria Básica Establecida” .

Resulta: Que en dieciséis de octu-

Considerando; Que para los efecto4» 
de la misma Ley se clasificaran como 
“ Industrias Básicas” , las empresas que 
«e dediquen primordialmente a la ela
boración o transformación de materias 
primas o productos srmi-elaborados que 
contribuyan a activar Pa balanza de 
pagos del país.

Considerando: Que una vez ría-tili
ca da la empresa »-l Poder Ejecutivo 
emitirá acuerdo en el cuál hará cons
tar las franquicias y privilegios en que 
ronsisie la proteción otorgada, sus tér
minos y condiciones, así como las obli
gaciones que recaen sobre la empresa 
de conformidad con la Ley de Fomen
to Industrial y su Reglamento.

Por tanto: el Jefe de Gobierno, en 
aplicación de los Artículos 6, Núme- 
r U ; 8, Números y 4°; 10; 16; 
18; 19: 20 y 36 de la Ley de Fomento 
Industrial y Artículos 21, inciso a );
24: 36; 37: 
mentó

39; 40 y 41 de su Resda-

avija* i*' «-¿11 iid.nl: ümim- le vál
vula do finí ador: loberas: «mim-te I 
empuje para cojinete; cojinetes de bo
las; anillos de junta para cojinete in
ferior; cosquillo de cojinete; anillos 
de junta; cojinetes le bolas para fre
sa; juego de ruedas dentadas con iras: 
rueda planetaria: coronas dentadas;
eje de cigüeñal: termostato v correa;
compresores compuestos de prensa;
camisas de cilindro con válvula de 
aspiración, aros de válvula para válvula 
de aspiración; vástaqn para válvula de 
cierre, casquillos de, cojinete para Im- 
Krtj: juntas para cristal visor lie aceite, 
juntas pala bomba, juntas para tubo 
interiores, resortes del mecanismo di 
reducción de capacidad, pistones com
pletos con tildón v uro de compro-it i, 
bulones, aros de compresión < croma 
tíos), aros de compresión, r ■ la i 
dores, cojinetes de biela, casquillos para 
cojinete principal, resortes de válvula 
para válvulas de aspiración r impul
sión, cristales visores de aceite, resorte 
para válvula de seguridad, manómetro 

! de aspiración y de presión de aceite.

\ci F.RIV v;

lv—Clasificar a la empresa “ Indus-

manometro de presión, acoplamiento 
"Metalastik", pernos para acoplamien- 
t >, juntas para culata, junta para ta 
pa extrema, juntas para prensa, pinta.

tria Pesquera Hondurena’*, del dom ici-[Para tubo de aspiración, juntas para
lio de Guana ja. departamento de Islas 
de la Bahía, en la categoría de “ In
dustria Básica Establecida” , la que se 
dedicará a la congelación y conserva
ción de camarón, langosta y pescado 
[»or esterilización y en una etapa pos
terior al enlatado de los mencionados 
productos, incluyendo, además, otras 
variedades de mariscos v tortugas.

29—Otorgar a la empresa citada las 
franquicias y exenciones siguientes: a) 
100% de exención del pago dd im
puesto sobre la renta por un período 
de tres <3) años y 50% de deducción 
de la renta neta gravable por las uti
lidades reinvertidas en activos fijos, 
durante los tres {3 ) años subsiguientes; 
b) 100% de exención, durante un 
período de cinco (5 ) años, del pago 
de impuestos sobre exportación; c) 
100% de franquicias aduaneras, duran

d o  un período de cinco (5) años, del
pago de impuestos de importación de 
la siguiente maquinaria y equipo: ins- 

bre del corriente año se notificó de la j lalación de hielo en escamas; equipo
resolución el Perito Mercantil MigueL 
ÍL Valladares, Representante de la 
empresa, quien manifestó su confor
midad con la misma.

Considerando: Que según la Ley de 
Fomento Industrial serán objeto de pro
tección del Estado las empresas que 
elaboren o  transformen materias pri
mas de origen nacional o extranjero 
con el objeto de producir nuevos artícu
los de consumo interno o de exporta
ción, de aumentar el volumen de los 
que ya son exportados o de sustituir ar
tículos que son objeto de importaciones 
considerables.

frigorífico compuesto de compresor de 
amoníaco, juego de herramientas para 
desmontar y montar el compresor, dis
cos amulares pera las válvulas, muelles 
para válvulas de impulsión, aros para 
pintones, anillo de carbón, cartucho 
para filtro de aceite, cilindro refri
gerador vertical, fresa rotativa, eje 
pretorio, tanque de agua, bomba an- 
trífuga, pre-refri gera dor, reductor de 
transmisión, válvula de flotador, sepa
rador de amoníaco líquido, presostato.

¡filtro de aspiración, juntas para ca
qui! lo, arandelas para acoplamiento, 
arandelas entalladas para acoplamien
to, pasadores para acoplamiento, ani
llos tóricos, arandelas, cartuchos de 
filtro y anillos de junta para válvulas 
de cierre; máquina filetadora; di 100 
de franquicias aduaneras, durante tm 
período de cinco (51 años, para la 
importación de herramientas, repuestos 
y accesorios para el equipo de la plan 
ta; e l 1007o de franquicias aduane
ras, durante un período de cinco (5) 
años, para la importación de los si
guientes combustibles: aceite diesel,
grasas y aceite crudo; f)  100% de 
franquicias aduaneras, durante un pe
ríodo de cinco (5 ) anos, para la im 
portación de las siguientes materias 
primas y materiales que entran en la 
composición y en d  proceso de elabo
ración y empaque o envase del pro
ducto terminado: amoníaco.

3’ —Las franquicias aduaneras a que 
se refieren los incisos c ) , d ), e) y f) 
que anteceden comprenden todos los 
derechos, tasas, contribuciones, cargos 
y recargos que causen la importación 
de los referidos bienes, incluyendo los 
derechos consulares. Se exceptúan, sin 
embargo, las tasas o  derechos de ga- 
barraje, muellaje, almacenaje y mane
jo de mercancías y las que son legal
mente exigibles por servicios de puer
to, custodio, seguro y transporte.

4*—Las franquicias a que se refiere 
este Acuerdo sólo se otorgarán cuando

motores, condensador, distribuidores de artículos o  productos que se pre-

dos del Ciclo Común de Cul
tura General del Instituto 
“ Evangélico” , de San Pedro 
Sula, en sustitución del Profe
sor David Lagos, que renunció.

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto Especial de dicho Ins
tituto.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

plástico, bomba completa, recipiente, 
lote de válvulas compuesto de válvulas 
de retención y válvulas de cierre; lote 
de tubos para amoníaco; equipo para 
enfriamiento de una ca triara de alma
cenamiento compuesto de serpentines 
de techo, válvulas de cierre, regulador 
de presión de aspiración, válvula de 
solenoide con filtros, válvulas termos- 
tátlcas de expansión y termóstato de 
ambiente; instalación completa para la 
congelación de pescado, compuesta de 
compresores de amoníaco; condensa
dor; bomba con motor eléctrico; lote 
de componentes para túnel de congela
ción compuesto de secciones enfriadoras 
y ventiladores; lote de serpentinos en
friadores de paredes; lote de tubería 
de am oniaco; lote de válvulas de cierre 
de am oníaco; lote de controles automá
ticos compuesto de termóstatos, válvula 
de solenoide, válvulas de solenoide con 
filtro y presos tatos de presión baja; 
clavijas de seguridad; manguitos para

tenda importar, sean indispensables o 
insustituibles para la empresa y no se
produzcan en el país en cantidades 
suficientes o que sus características 
técnicas y de calidad no reúnan los 
requisitos necesarios para los fines a 
que se les destinará.

5*—Para que la empresa pueda ha
cer uso de las franquicias fiscales en 
concepto de impuestos y derechos de 
importación que le  han sido concedi
dos por este Acuerdo, deberá dar cum
plimiento a lo  dispuesto en el Artículo 
42 del Reglamento.

6*—La empresa deberá cumplir con 
las siguientes obligaciones: a ) Infor
mar a la Secretaria de Economía ;  
Hacienda sobre cualquier modificación 
en los planes o proyectos iniciales ocu
rridos durante el periodo de goce de 
las franquicias fiscales ya sea en el 
transcurso de las actividades de insta
lación o  de producción; b ) Proporcio

nar i la- autoridades* competente» 
riiaiiln* dfltn* <■ informe»; se le wKe- 
te-n -obro el desarrolla, producción , 
.ituai'ión financiera de la empresa, j* 
ia ejercer id régimen de control que 
1-s.tahbvt- la Ixy y d  Reglamento: ci 
Ule-mar loa n-'riamenttw y demás di#- 
posiciones b-gaJe« sobre normas de ca
lidad. peso y nuil ida aprobadas • 
que api uebe la Secretaría de Eeonmúa 
y Hacienda v otras obligaciones qu 
i-l letífica mente le fíje este Acuerdo 
I clasificación: di Adiestrar dentro 

del plazo de videncia de las. franqui
cias el número de técnicos nacían
les Miür¡entes para el desempeño den 
tro de la misma empresa de puesta 
directivos v administrativos en lo» 
procesos de fabricación y distribución 
de sus productos, de acuerdo con la» 
leyes de la materia; e) No elevar los 
precios de venia de sus productos so
bre el nivel de aquellos que prevaler- 
can en el mercado nacional para igne! 
clase de mercancías, antes bien, pro
curar rebajarlos para que el cansaos- 
dor -e beneficie de la reducción de 
costos posible, al establecer la íodss- 
rna con ba*e técnica; í\ Abastecer ti 
mercado a que se hubiere comprome
tido y dar prioridad en ik vente r 
distribución de sus productos al abas
tecimiento del consumo interno; g) 
Gummi car previamente a la Secreta
ría de Economía y Hacienda, de ctáí- 
quier venta total o parcial, traspaso « 
contrato de cesión, permanente o tem
poral de la explotación de la empresa; 
M Llevar en sus libros y registras tá
jelos a inspección de la Secretaria 
Técnica, información detallada sobre 
Ja importación de las mercancías que 
se hubieren introducido bajo fmqti- 
cia aduanera al amparo de este Acate- 
do de clasificación, así como sobre d 
uso de las mismas; i) Mantener áte 
rante la vigencia de este Acuerde ^  
características y demás coat&dnré 
que han servido de base para d(re 
car a la empresa dentro de la reqp 
ría de Industria Básica Estableada; $  
Presentar en el mes de enero de dada 
año una declaración jurada de ha ta\ 
puestos dispensados en d  año antaño, 
para los efectos del pago del 6%, dd 
servicio de vigilancia, según lo dŜ te 
no el Artículo 43 del Reglamento <k 
la Ley de Fomente Industrial, paga 
que deberá hacerse efectivo «otra á 
1* de febrero y el 31 de marzo de re
da año, «a la A ¿ministra cióa de B » 
ua de Roatán; k) Tomar peta 
exhibiendo ana prodigios, «a las kém 
industríales nacionales o tcotr—n ri,» 
canas, a menos que el Mñdeteriedt. 
Economía y Hacienda acepte «gime , 
de esta obligación previa solicitad Ü ‘ 
dicando ios motivos que le tapida 
participar en la feria.

V—Los beneficios concedidos a k- 
empresa por este Acuerdo ae case# ' 
rán temporal o  definitivamente de rita? 
formidád con los Artículos 28, 29 y S  
de la Ley de Fomente Industrial y fc. 
48, 49 y 50 de su Reglamento y cata  ̂
do la Secretaría de Economía f  I b ' 
rienda compruebe que la empresa re- 
violado los Artículos 24 de la' citada ̂  
Ley y 46 y 47 del mismo Reglamenta-

8*—Las franquicias y exenciones 
por este acuerdo se otorguen triare 
zaran a contarse desde la fecha re fri 
el impuesto, derecho o  recargo déte 
ria hacerse efectivo por primera re 
si no ae hubiere otorgado se «redóte

9*—El presente acuerdo 
vigencia desde d  día de re 
«o  el periódico1 o fic ia l. "La Cantas*., 
la cual ae hará por cuenta dd triare 
sado.—Comuniqúese.

Oswaldo Lóra A
El Secretario de Estado en lm Bre 

pschos de Economía y  Hadado,
Edgardo Diurna Rodrígvw-
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A V I S O S

tfC B TK O  DE M A R C A S

U infrascrit», Jefe de I» 
Sseeióü de Patentes y Marcas 
d»FAbric», dependiente de la 
Swttári» de Economía y Ha* 

i and», hace saber: que con 
¡ fecha 28 de abril del año en 

eme, se admitió la solicitud 
índice: "Registro de Marca.- 
Srtor Ministro de y Economía 
Hacienda.-En representación 
de Parke, Davis &  Company, 
donmtliida en la' ciudad de 
Detroit, Estado de Michigar, 
Sitados Unidos de América, 
«cago a pedirle el registro de 
ls nana de fábrica inscrita 
«i dicha nación con el número 
992.689, el 20 de julio de 1954, 
j#r na periodo de veinte años, 

[ pira distinguir: un jarabe pa* 
¡ a Ja toa; consistente en la 
l^ tib ra ;

I AMBENYL
j U coa! se aplica a los enva 
tt), « ja i y empaques que 

! «tienen el producto, grabán- 
hMb. imprimiéndola, eBtam* 
ptodoh, por medio de etique* 

les adhieren y en 
«difiera otra forma apropia* 
han el comercio. Presento 
Iftoder para que se razone 
#;jfr conducente, los demás
||Ínéntos de ley y el clisé__
Ifaeigalpa. D. C., 28 de abril 
h ;U)6§.—Daniel Gaseo L .”  
fegK se pone en conocimien-

público para los efectos 
Iky.^Tegucigalpa, D. C., 
Mbñbrll de 1965.
i >i •-

AndNTIHA M. DE Chávez.

!rHjJ5M.66.
t e L ________
F ?.P .0

i, tatagiMcrita, Jefa de la Sección 
¡Éttatftas y Marcas de Fábrica, 

de la Secretaría de 
;l¡Me¿Ja y Hacienda, bace sabir: 
'm¿ot lecha 28 de abril del aCc
i* tant1, se admitió la su iiiltu d  

"Registro de marca.— 
'atN itoUtro de Economía y H a - 

representación de Btia- 
Ut-Miera Uompany, corporación 
U pitido de Delatare, domici
l i e s  633 Fiíih A venus, ciudad 
‘A8«r York, Sitado de New York, 
laido» Unidos de América, vengo 
"apidlrle el registro de la enarca de 
ítoitct luciU» en dicha nación 
ai ti número 178.07$, el o de 
atúrre de 19M, t,or un período de 
ntol)! alto, para distinguir; una 
fchJÚ* tierra etn te, analgésica y 
Ootel, ttotbteoie en la palabra;

—Teguclgalpa, P.C., 2$ de abril de
1965__Daniel Cateo L.H Lo que ae
pone en conoeimlento del vúbMeo 
para 1< s erectos de ley —Tegucigal- 
p», D. C., -8 de abril de 1965.

A rgentina M. de Cha vez

15 y 25 M, 65.

La infrascrita, Jefe da la Sección 
de Patentes y Marcas de Fabrica, 
dependiente de ia Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que ccn fecha 2$ de abril del a So 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: ‘‘Registro de marca.— 
Señor Ministro de Economía y Ha 
otenda —En repreientac’ón de Ster- 
ling Produeta laternatknal, Incor
poral* d, corporación del Estado de 
Delaware, domiciliada en 90 Parb 
A venus, dudad de New York, Es- 
redo de Ntw Yoik, Estados Unido* 
de América, vengo a pedirle el 
registro inicial de la marca de 
fábrica conestente en 'a palabra:

para distinguir: prcúuctoi farma
céuticos, y la cual se aplica a loe 
envases, cajas y empaques que con
tienen les productos, grabándola, 
imprimiéndola, escampándola, por 
medio de etiquetas que se les ad 
hieren, y en cualquiera otia forma 
apropiadaeu el comercio. Presento 
ei peder para que se razone en lo 
conducente, os demáe documento* 
de ley y el clisé.—Teguelgalpa, D. 
C., 28 de abril de 1965.— Daniel 
Casco L.” Lo que se pone en cono
cimiento del público para los tfeo
tes de ley.—Tfgucigalpa, D. C , 28 
ds abril de 1965.

Argentina M. de  Chávez

15 y 25 M. 65.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentea y Marcas de Fábrioa, 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, hace eaber: 
que con fecha 29 de abril del aüo 
eo curso, se admitió la solicitud que 
dice: “ Registro de marca.—Seflcr 
Mlristro de Economía y Hacienda. 
—En re prestntacióu de O r t h o 
Pharmacauticai Corporation, domi
ciliada en la eluda i de Rsritan, 
Estado de N tw  Jersey, Estados 
Unidos de América, vengo a pedlr e 
e. rígiscro de la marca de fábrica 
iosciUa en dicha nación con el 
número 185.489, e¡ 23 de febrero ce 
1965, por un periodo de vtiateafios, 
para distinguir: dispensadores de 
tabletee, consistente en la palabia:

DIALPAK
y la cual se aplica a los artículos y 
cajas y empaques que loe cootie-

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga ios publicado-

. KESOLVE
I&lkahft aplica a loa envases, 
•iáPjf empiques que contienen 
dKttttto, guiándola, lmprimién- 
Mi, acampándola, por medio de 
Mk*MH««e m lea adhieren, y en 

otra forma apropiada en 
ácMMMto. Presento «I poder para 
a s u m a n  lo oonducente, loa 
úaáiáoeuaMCt» da ley y el cllaé.

net en •) diario oficia] 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales da 
sos avisos con toda d a  
ridad para evitar eqni- 
vocaciones»

nen, grabándola, Imprimiéndola 
estampándola, por medio de etique 
tas qu3 ae ks adhieren, y en cusí 
quter otra forma apropiada en e> 
comerc o. Frísenlo el poder para 
que ae razone en c conducente, lo» 
demás dccumensos de ley y el clisé. 
—Trgucigalpa, D. U., 29 de abrí 
de 19(5 — Daniel Casco L.”  L o que 
ae pene en conocimiento del público 
para ks efectos de ley.—Teguci- 
g&lpa, D. t\, 29 de abril de 1965.

Argentina M . d i  C h á v e z .

15 y 25 M. 65.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de ia Secretaría de 
Economía y Hacienda. hace saber 
que ccn fe< hi 29 de abril del ath 
en curso, se admitió la solicitud que 
diae: “ Registro de marca,—íefior 
Ministro de Economía y Hacienda. 
—En representación de Gamraa 
Limited, ccmptfiía británica, do 
mlctllada en Chrfstopher Martin 
Boad, Baslldon, Euex, loglaterra 
vengo a pedirle el registro inicial 
de la marca de fábrica consistente 
en 1a palabra:

SENTRY
para distinguir: c'gsrrlllcs, tabaco 
y cigarros; y la cual ae aplica a las 
cajetillas, cajas, envasis y empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas 
que se Us adhieren, y en cualquie
ra otra forma apropiada en el oo- 
mercic. Presento el poder para 
que ae razone en lo conducente, loe 
demás documentos de ley y el clisé. 
—Tegucigaipa, D. C., 29 de abril 
de 1965.—Daniel Oasco L.”  Lo que 
se pene en conocimiento del público 
para lo* efectos da ley.—Teguofgal- 
pa, D. C., 25 de abtil de 1965.

A rgentina  M . de  C h á v e z

15 y 25 M. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace ?aber: que con 
fecha cuatro de mayo del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Se solicita re
gistro y depósito de una marca 
de fábrica.-Poder Ejecutivo.— 
Economía y Haciende.—Ofici
na de Marcas.—Yo, Céssr A. 
Batres, mayor de edad, cssa 
do, Abogado y de este domi
cilio, actuando en calidad de 
apoderado especial de la Fá
brica de Calzado "E l Progre
so, S. A .” , del domicilio de 
la ciudad de San José, Repú
blica de Costa Rica, como lo 
comprueba con el testimonio 
de la Escritura de mandato 
que presento, con todo respe
to comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la Mar
ca de Fábrica:

que es propiedad de mi re* 
presentada como consta en el 
acta número 26675, folio 16 
del temo 78. inscrito el 20 de

noviembre de 1962, s e g ú n  
aparece de la certificación ex
tendida por el señor Registra
dor de Marcas de la República 
de Costa Rica que presento 
original. La marca indicada 
distingue y protege ia fabri-1 
cación de productos de la in
dustria dei calzado, principal
mente zapatos de hombre y 
de mujer, y se usa imprimién
dola directamente o adhirién
dola en etiquetas impresas a 
los p r o d u c t o s  elaborados. 
Acompaño Jos documentos de 
ley y ruego se admita la pre
sente solicitud, se le dé el 
trámite correspondiente y en 
definitiva se otorgue el regis
tro y depósito solicitados.— 
Tegucigaipa, D. C-, cuatro de 
mayo de mil novecientos se
senta y c in c o .- ( f )  César A. 
Batrea” . Lo que se pone de) 
conocimiento del público para 
Iob efectos de ley.—Teguci
gaipa, D. C., 10 de mayo de 
1965.

A rgentin a  M. de Ch á ve z .

15 y 25 M. y 4 J. 65.

Patente de Invención

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintiséis de abril del 
afio en curso, se admitió la so
licitud que dice: “ Se solicita 
Patente de Invención.—Señor 
Comisario de la Oficina de 
Patentes.—Yo, Coronado Ri
vera, mayor de edad, casado, 
Abogado y Vecino de este 
Distrito Central, actuando en 
mi condición de apoderado le
gal del Banco Nacional de 
Fomento, según lo acredito 
con la escritura de poder que 
otorgó a mi favor el Presiden
te de dicho Banco, en escri
tura que autorizó el Notario 
Reynaldo Cruz, el trece de no
viembre de m i l  novecientos 
cincuenta y seis, que acom
paño para que razonado en 
autos se me devuelva, con el 
debido r e s p e t o  comparezco 
ante usted a manifestar y pe
dir lo siguiente: Mi represen
tado, e) Banco Nacional de 
Fomento, mediante su división 
de Desarrollado Industrial ha 
realizado de la combinación 
del Plywood y los petates de 
tule un invento que promete 
un amplio mercado para fines 
decorativos y artísticos; por 
lo que por mi medio viene a 
solicitar se le otorgue por un 
plazo no menor de quince años, 
patente de invención para te
ner derecho exclusivo a uti
lizar dicho invento o bien para 
efectuar el traspaso a cual
quier persona que desre ex

plotarlo comercialmente. En 
tal virtud, con esta solicitud 
acompaño d o s  copias de la 
descripción del PIypetste y 
dos dibujos que dan idea del 
mismo. Ruego dar a esta so
licitud el trámite prescrito por 
la ley .—Atentamente.—Tegu- 
cigalpa, D. C , veintiséis de 
abril de mil novecientos sesen
ta y cinco.— (f) Coronado Ri
vera". Lo que se pone del 
conocimiento del público para 
loa efectos de ley. —Teguci
gaipa, D, C., 4 de msyn de 
1965

Argentin a  M. de Ch á ve z  

15 M., 14 J. y 14 J. 65,

Denuncia Minera

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, p a r a  los 
fines legales, al público hace 
saber: que con fecha 9 de 
abril de 1965, se admitió el 
denuncio que dice “ Denuncia
de una zona minera__S. P.
E.—Ramo de Recursos Nato- 
rale».—Yo, Luciana Arteaga 
Banegas de Pineda, mayor de 
edad, casada, de oficios do
mésticos, de este vecindario 
y residencia; con el debido 
respeto comnarezco a denun
ciar una zona minera a efecto 
de que me sea concedida para 
su explotación. Se denomina 
"L a  Pirámide", situada en 
ter/eno comuna], jurisdicción 
de Cedros, departamento de 
Francisco Morazán, con una 
superficie de 200 hectáreas, 
produce oro, plata y otros mi
nerales. con las siguientes co- 
1 indan das: Norte, V a l l e  de 
Agalteca, Sur montaña deno
minada La Tincuta; Este, Va
lle de Tule, y Oeste, Portillo 
de! Suyatal. Doy poder para 
que me represente en la ges
tión, al Licenciado Máximo B. 
Hernández.—Tegucigaipa, D. 
C.! 8 de abril de 1965.—A rue
go de ia peticionaria que no 
sabe firmar, lo hace: (f) José 
E s p in a l ” .—Tegucigaipa, D. 
C., abril 19 de 1965.

H éctor  Molina García ,
M iolatru  de Recursos N aturales.

15 y 25 M. 65,

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario de] Juzgado 
1* de Letras de lo  Civil, dd  departa
mento de Francisco Morazán, hace sa
ber: que en la audiencia del día mar
tes primero de junio entrante, a las 
diea de la mañana, se rematarán en 
subasta pública loa inmuebles que a 
continuación se describen: 1*—Ochen
ta y seis caballerías de tierras coa 
nueve mil seiscientas veinticinco diea 
milésimas de caballería medida an
tigua, situada en la aldea de Azacnalpa, 
jurisdicción de Juticalpa, Olancho, cu
yo# limites son: al Norte, montan* 
nacional; al Sur, sitio de Santa María;.
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al Este, sitio de la Municipalidad d* 
Catacamas, quebrada de “ Los Mes. 
cales** y Ríq Guayambre de por medio; 
7» al Oeste, el mismo sitio de Santa 
María y quebrada “GuajiniqueT; 2*— 
Seseóla caballerías de tierras, medida 
antigua, en el sitio de Santiago dt 
Azaenalpa, jurisdicción de Juticalpa 
Olancho, cuyos limites son: al Norte, 
montaña nacional, que divide el men
cionado sitio con d  de Sen Felipe; a) 
Sor, el Rio Gnayape y montaña na 
cional; al Este, terrenos de Cataca 
m e; y, al Oeste, sitio “ El Junquillo” , 
jurisdicción de El Paraíso; 3*—Ca
torce caballerías de tierras, medida 
antigua, en el sitio de San Francisco 
de El Corral, jurisdición de Juticalpa 
Olancho, limitado: al Norte, encuentro 
de loe Ríos Juticalpa y Guayape, y 
tierras de La Empalizada; al Sur, se- 
ranía nacional; al Este, tierras de 

Julián Cáliz, hoy sitio de San Felipe; 
y, al Oeste, cordillera nacional; 4*— 
Seis caballerías de tierras, medida an
tigua, en el sitio Los Mezcales, juris
dicción de Juticalpa, Olancho, limita
das: al Norte, Río Guayape; al Sur, 
montaña nacional; al Este, serranía 
nacional ; y, al Oeste, cordillera nacio
nal y  Río Guayape. Todas las ante
riores tierras pertenecen a la Gana
dera de Azacualpa, S. de R. L , ins
critas en el Registro de ls Propiedad 
Inmueble y Mercantil del departamento 
de Olancho, con los números siguien
tes: el primer inmueble con el N* 472, 
Folios 384 y 385, Tomo 2*; ú  segando 
inmueble con el N* 469, Folio 383, 
Tomo 2*; el tercer inmueble con el 
Nf  470, Folios 383 y 384, Tomo 2*; y, 
el cuarto inmueble, con el N* 471, 
Folio 384, Tomo 2*. Todos los inmue
bles descritos fueron valorados por el 
Ingeniero Jorge Alian Aguilar Sar
miento, en la cantidad de sesenta m3 
ochocientos lempiras, y se rematarán 
para hacer efectiva la cantidad de 
ocho mil cuatrocientos noventa y nue
ve lempiras con noventa centavos, in
tereses y costas, que La Ganadera de 
Azacualpa, S. de R. L , es en deberle 
a Aurelio Zavala Tureios. Todo lo  an
terior se pone en conocimiento del 
público en demanda de postores. Se 
advierte que por tratarse de primen 
licitación,* no se aceptarán posturas 
que no cubran las dos terceras partee 
del avalúo.—Tegucigalpa, D. C., 27 de 
abril de 1965.

Leo Valladares Lama, 
Secretario.

Del 29 A. al 22 M. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
1* de Letras de lo Civil, del departa
mento de Francisco Morazán, hace sa
ber: Que en la audiencia del día vier
nes veintiocho de mayo entrante, a las 
nueve de la mañana, se rematará en 
libasta pública el inmueble así des

crito: Un terreno, de seis wmn«nfna de 
extensión superficial, o  menos, 
situado en el lugar llamado El Rincón, 
al oriente de esta dudad, cuyos lí
mites son: al Norte, con terrenos de 
Francisco García Valladares y Alfonso 
M ejía ; al Sur, propiedades de José 
María Lanza y hereden» de Femando 
-Sempé, carretera que conduce a El 
Rincón, de por medio; al Este, con 
propiedades de José María Lanza, 
Francisco García Valladares y Alfonso 
M ejía ; y, al Oeste, propiedades de 
Francisco Cania Valladares. Dicho in
m ueble está cultivado con zacate guinea 
y acotado por el Oeste, con piedra, 
por el Oriente, parte de piedra y alarn- 
lú e  de púas, siendo todas estas cercas 
medianeras. Se encuentra inscrito s 
favor de Alfonso Mejía, con el N* 286,

Folios 327 y 328, Tomo 123 del Re
gistro de la Propiedad de este depar
tamento. Fue valorado en noventa mil 
lempiras, por el Abogado Juan B. Va
lladares, Perito nombrado por el Juz
gado. Y  se rematará para hacer efectiva 
la cantidad de quince mil lempiras, 
intereses y costas que, el señor J. A l
fonso M ejía, es en deberle al señor 
Arturo Moneada' Ordóñez. Todo lo 
anterior se pone en conocimiento del 
público en demanda de postores, ad
viniéndose que por tratarse de primera 
licitación, no sa aceptarán posturas 
que no cubran las dos terceras parte» 
del avalúo.—Tegucigalpa, D. G , jueves 
29 de abril de 1965.

Leo Valladares Lanza, 
Secretario.

Del 4 al 26 M. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo  Ovil del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que el día martes 
ocho de junio del comente año, a las 
diez de la mañana y en el local que 
cupa este Despacho, se rematarán en 

pública subasta los inmuebles siguien
tes: lin ca  San Vicente, la cual consta 
de los terrenos siguientes: a) Terreno 
en él sitio denominado Ciénega, de 
cuatro manzanas de extensión superfi
cial, situado en jurisdicción de la aldea 
de Flores, departamento de Comaya- 
gua, que tiene por limites: al Norte, 
Río San José de por medio, con pro
piedad de Raimundo Boquín y here
deros del Profesor Carlos Izaguirre, sin 
rio de por medio con este último; al 
Este, con terrenos de los herederos del 
Profesor Carlos Izaguirre; al Sur, con 
terrenos de los Varela, y al Oeste, 
con ejidos de la Villa de San Antonio; 
este terreno está inscrito con el nú
mero 2.148, Folios 178 y 179 del Tomo
21 del Registro de la Propiedad del 
departamento de Comayagtta. b ) La 
mitad del terreno llamado La Ciénega, 
de San José o Los Montes, situado en 
la aldea de Flores, Municipio de la 
Villa de San Antonio, departamento 
de Comaya gua, compuesto en la totali
dad de su extensión superficial de dos 
caballerías medida moderna, limitado: 
al Norte, con terreno de Gregorio Ma
ndinga 7 demás herederos; al Oriente, 
con terreno de Joaquín Ocampo 7 ve
cinos de Flores, y al Occidente, con 
ejidos del citado Municipio de la Villa 
de San Antonio; este terreno se en
cuentra cercado de alambre y cultivado 
de caña de azúcar, con varias acequias 
de irrigación, estando inscrito con d  Nú
mero 2.230, Folio 45, 46 y 47 del Tomo
22 del Registro de la Propiedad In
mueble del departamento de Comaya- 
gua. c ) Terreno denominado El Coyol, 
situado en jurisdicción de la Villa de 
San Antonio, departamento de Coma- 
yagua, el cual consta de cuatro caba
llerías, medida antigua, de tierra pla
na y propia para la agricultura y ga
nadería, siendo regable en su mayor 
extensión, sus limites son: al Norte, 
teiróno de San José, hoy del Municipio 
de San Antonio; al Este, tierras de 
San Jo6é, hoy de varios dueños y parte 
del río de este nombre de por medio; 
al Sur, el mismo rio en toda su exten
sión, y al Oeste, ejidos del Municipio 
de la  Villa de San Antonio; en dicho 
terreno se encuentran las mejoras si
guientes: Un acotamiento de piedra de 
mil varas, a razón de cincuenta cen
tavos vara; una casa de habitación es
tilo moderno, de piedra, adobe y la
drillo 7 teja; doce manzanas que fue
ron debidamente cultivadas de caña de 
azúcar 7 treinta 7 cinco manzanas más 
de terreno que fueron preparadas para

la -íemlira de caña: <’«** terreno jun 
lamente con las mcjmas «e haya ins
crito con el Número 2.273, Folios del 
349 al 351 del Tomo 27 del Registro 
de la Propiedad Inmueble del departa
mento de Comayagua. Que para mayor 
claridad la finca tiene como 480 man
zanas de extensión superficial, siendo 
sus linderos generales: al Norte, tierras 
de San José, del Municipio de la Villa 
de San Antonio; al Sur, terreno de los 
señores Varela; al Este, tierras de San 
José, de varios condueños; parte del 
rio de este nombre y terreno ejidal de 
la aldea de San Antonio, y al Oeste, 
terreno ejidal del Municipio de la Vi
lla de San Antonio, el cual se encuen
tra comprendido dentro del terreno 
llamado El Coyol, medido a solicitud 
del Presbítero José Gregorio Boquín, 
a quien también le fue concedido por 
el Presidente de la República, don Jo- 
s? María Medina 7 refrendado por el 
señor Ministro de Hacienda don Ra
fael Padilla, en la ciudad de Comaya
gua, el 29 de noviembre de 1871 y 
está inscrito bajo el Número 3.268, 
Folios del 318 al 340 del Tomo 27 
del Registro de la Propiedad Inmueble 
del departamento de Comayagua. Loa 
inmuebles anteriormente descritos Be 
rematarán para con su producto can
celar al Banco Nacional de Fomento, 
cantidad de Lempiras, intereses y cos
tas, que quedó adeudando a su muerte 
el Profesor Carlos Izaguirre, y se ad
vierte que por tratarse de primera lici
tación no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo de L 45.000.00, valor asignado por 
las partes las escrituras de Hipoteca 
autorizadas en esta ciudad el 25 de 
septiembre de 1950, por el Notario 
Rene Sagastume, y el 28 de marzo de 
1952 por el Notario Elíseo Pérez Ca
dalso,— Tegucigalpa, D. C., 7 de mayo 
de 1965.

Leo Valladares L.t 
Secretario.

Del 11 M. al 2 J. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Segundo de Letras de lo Civil, del

departan! en tu de Fram ixn Mtivazán, 1 
al público cii general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la audien
cia a celebrarse el día miércoles nueve 
de junio del año en curso, a las nueve 
de la mañana y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en pública 
subasta el inmueble siguiente: “ Un 
lote de terreno urbano situado al sur 
del Cerro de Juana Latnez y compren
dido en el sitio llamado La Humuya, 
de esta ciudad, de mil quinientas varas 
cuadradas, con los limites especiales 
siguientes: al Norte, con lote de Ro
berto Arellano Bonilla; al Sur y Oeste, 
con resto de la propiedad de la suce
sión Quezada; y al F.ste, camino de 
por medio de la misma sucesión, in
mueble que tiene inscrito a su favor 
con el Número 252, Folios 339 y 340 
del Tomo 144 del Registro de la Pro
piedad de este departamento y el cual 
fue valorado por el Perito nombrado 
al efecto, en la cantidad de tres mil 
lempiras. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se admitirán 
postores que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo y se rematará para 
Con su producto hacer efectivo canti
dad de lempiras que es en deberle el 
Licenciado M iguel A. Zepeda, en su 
carácter de Curador Especial del señor 
Raúl Arellano Bonilla, a la señora 
Isabel de Seaman. Lo que se pone en 
conocimiento del público en demanda 
de postores.—Tegucigalpa, D. G , 10 
de mayo de 1965.

Conrado Visques,
S. P. L.

Del 12 M. al 3 J. 65.

SI Infrascrito, Secretario del Jas 
gado 19 de Letras de lo C iv il, 
del departamento de Francisco Mo 
rtzin, baca saber: que en la audien
cia del día martes veinticinco deJ 
mes de mayo en curso, a lee diez 
de la maGaoa, se rematará en pü- 
b les subasta el Inmueble que sel 
se describe: Un terreno conocido 
co.no Santa Catarina de la Milpa

V f r i a. )i iy denominado 
Piilnecs, nbictdoen ti jumdi&tót 
le) municipio de Cedros, eo t$m 
departamento, con una extautfe 
superada) de quinientas ooTeoti 
hectáreas 7 mil qulnleatoi deti 
metros cuadrados, que limita: A 
Norte con 8an Antonio de La A&. 
gostura; al Sur, terrenos de Sica 
guara; al Este, terrenos de Ru* 
tra Señora del Carmen, 7 al Oeiti 
terrenos de Mo7a 7 Slcaguars. í  
anterior Inmueble está Inscrito bi 
jo el Np 413. folios 073 7 674,fe 
Tomo 82 del Registro de la Propia 
dad Inmueble de este depártanse 
to, a favor del difunto Arta* 
Lafnez Espinosa. El anterior la 
mueble fue valorado por el Perla 
Ingeniero Mareo Tullo Bonilla, et 
la oantldad de ciento astenia mi 
empiras exactos. Y is remitir 
para hacer * lectiva la oantldad 4 
dtecleéis mil dentó noventa y be 
lempira», con noventlocho cents 
vos, Intereses pactados 7 costas d 
juicio, que el que fue don Artan 
Lafnez Espinoza, ee en deberla 1 
Mauro Membrefio Ferrare. Toda I 
anterior ee pone en ooMelmJaft 
iel pdblleo, en demude de poste 
res, 7 m  advierte que por tretua 
de segunde ttcltedón, cuakjal» 
posturas será hábil.—Tegudgiipi 
Distrito Oentnl, a loe tremí* 
del mes de mayo de mil neverise 
toe sesenta 7 cinco.

LEO VALLADARES LANZA, 
Secretario.

D el 14 el 22 M. 65.

El infrascrito, Secretario Ai 
Juzgado de Paz do lo ( M ¿  
Comayagfieia de esto DieMi 
Central, al público en geeari 
y para k>8 efectos de ley, tal 
saber: que en iaaudi«iidtt|l 
ae celebrará en al loeslfe 
ocupa este Despacho, el It 
sábado veinte y dos d o ta »  
mentes a la* nueve de l a »  
Gana ae rematará en p$fe| 
subaata el siguiente atufe 
"Un carro marca Studeblke, 
color azul, con placa Ní 12961, 
en regular estado, con caita 
llantas, número de motor 78$ 
sin batería, el seiento eo ari 
estado, las puertas sin pe» 
dor, el cual presenta m il 
golpes" Dicbo mueble ee a  
matará para hacer pago «  
cantidad de lempiras qm 4 
señor Olman Careza es tefe 
berle a la señora Anarde fe  
dina, Se advierte q d t  f£ 
tratarse de primera licitflíh 
no se admitirán posturas fe 
no cubran las dos tere** 
partes del avalúo hecho fe 
los peritos, el cual esriafe 
a SetecientOB Lempires.-lh' 
gucigalpa, D. C„ 14 de mfe 
de 1965.
MARCO TULIO CALLIZO, 

Srio.
Del 15 al 20 M. 65.

A QUIEN INTERESE
Los cheques que ee «rita 

dan a estos Talleras debía 9» 

ser a  nombre del Director 9» 

la Tipografía Naaoncd.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA a  TBM ITORIO 

DE LA REPUBLICA
BILLETES G1BOS MON. METALICA

Compra Venta Compra Venta Compra Venta
Dólar L 1.98 L2.02 L2.00 L 2.02 L 1.98 L2.02
Colón

Salv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal
Colones

1.98 2.01 2.00 1.98 2.01

C. R. 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 
Peso Mexi

0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143

cano 0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS M ONBtAS 
EN a  MERCADO DE NEW  YORK

D ólares Lempiras
Libra Esterlina ........ .......... Z 2.80 L 5.80
Franco Belga ............. ........... 0.0202 0.0404
Franco Francés ......... ___ __ 0.2040 0.4080
Franco Suizo ............. 0.4612
Marco Alemán ........... ...........  0.2517 0.5034
Florín 1 -■ -. .........  0.2781 0.5562
Corona Sueca ............. .........  0.1947 0.3894
Peseta ........................... ........... 0.0168 0.0336

...........  0.001602 0.003204, .......tT.
Dólar Canadiense....... ........... 0.9262 1.8524

BANCO CENTRAL. DE HONDURAS

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH


	Decreto Número 57
	Decreto Número 58 F
	Acuerdo No. 1176
	Acuerdo No. 1177
	Acuerdo No. 1178
	Acuerdo No. 1180
	Acuerdo No. 1181
	Acuerdo No. 1183
	Acuerdo No. 1184
	Acuerdo No. 1185
	Acuerdo No. 1186
	Acuerdo No. 1187
	Acuerdo No. 1188
	Acuerdo No. 2710
	Acuerdo No. 2711
	Acuerdo No. 2712
	Acuerdo No. 2713
	Acuerdo No. 2714
	Acuerdo No. 2715
	Acuerdo No. 2716
	Acuerdo No. 2717



